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DESARROLLO DE LA GANADER{A

Resolucién 91 (V1) aprobada el 15 de septiembre
de 1955 (E/CN.12/400)

La Comisién Econdémica para América Latina,
Considerando:

a) Que, seglin las estadisticas oficiales, la produc-
cion de origen animal estd creciendo en los paises
latinoamericanos a un ritmo mas lento que el Je ia
produccién agropecuaria en su conjunto,

b) Que, como consecuencia de este lento ritmo de
desarrollo, se ha registrado en varios paises, durante
los ultimos siete afios, un descenso apreciable del con-
sumo de carne por persona, con grave perjuicio de
la dieta de sus habitantes,

¢) Que un mayor impulso a la produccién de origen
animal contribuiria en forma decisiva a un mejor equi-
librio entre la produccién agricola y la pecuaria y
entre estos dos sectores y el desarrollo econdémico
general,

d) Que hay ausencia de informacién precisa de con-
junto sobre los factores que estin retardando el des-
arrollo de la ganaderfa y de la producciéon animal en
la regidn,

¢) Que la necesidad de acelerar el desarrollo de la
produccién de origen animal en América Latina ha
sido objeto de resoluciones especiales en diversas reu-
niones internacionales, especialmente la tercera reunion
de la FAO sobre Programas y Perspectivas de la Agri-
cultura y la Alimentacién en la América Latina, cele-
brada en Buenos Aires en septiembre de 1954,

f) Que en dicha reunién se recomendé que la FAO,
en cooperacién con la CEPAL y otros organismos inte-
resados, efectuara un estudio de las posibilidades de
acelerar el desarrollo de la ganaderia y de las medi-
das que seria necesario adoptar para este fin, y

g) Que existe una satisfactoria y estrecha colabora-
cion y entendimiento entre la secretaria de la CEPAL
y la FAO para abordar conjuntamente el estudio de
los problemas agricolas de América Latina,

Resuelve:

1. Solicitar a la Secretaria de la CEPAL y a la FAO
que tomen las disposiciones del caso para incluir en
su programa conjunto de trabajo, con la més alta pre-
lacién, el estudio sobre desarrollo de la ganaderia a
que se refiere la resolucion aprobada en la tercera reu-
nién de la FAO arriba mencionada;

2. Que este estudio comprenda, entre otros, los si-
guientes aspectos basicos:

a) Analisis de los factores técnicos y econdémicos
que obstaculizan la produccién ganadera y el mejora-
miento de los abastos de origen pecuario en América
Latina e impiden que mejore la dieta de la poblacién;

b) Posibilidades y perspectivas del desarrollo gana-
dero de los paises latinoamericanos; y

¢) Medidas que deberdn adoptarse para impulsar el
desarrollo ganadero y el consumo de los productos
correspondientes ;

3. Que para los efectos anteriores se escojan regio-
nes tipicas que representen las diversas condiciones
ecolégicas y econémicas en que se desenvuelve la
ganaderia en América Latina.
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INVERSIONES AGRICOLAS

Resolucion 92 (V1) aprobada el 15 de septiembre
de 1955 (E/CN.12/401)

La Comision Econdmica para América Latina,

_Toma nota con satisfaccién del estudio sobre expan-

sion selectiva de la produccién agropecuaria en Amé-
rica Latina y su relacion con el desarrollo econémico
rE/CN.12/378), presentado por la Secretaria en con-
junto con la Organizacién de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentacién, y

Considerando:

a) Que las inversiones en la agricultura en América
Latina han sido muy bajas, especialmente en relacién
con el ingreso generado en esta actividad,

b) Que no se conoce en forma clara y precisa el
monto de dichas inversiones, ya que muchas de ellas
escapan al control de las estadisticas oficiales,

¢) Que no se conocen con precisién las verdaderas
posibilidades de aprovechamiento de los recursos de
inversién disponibles para la agricultura,

d) Que el Banco Internacional de Reconstruccién y
Fomento ha ofrecido su colaboracion a la investigacion
técnica, encaminada a promover el desarrollo agrope-
cuario latinoamericano, y

¢) Que es fundamental para el desarrollo econdémico
general de América Latina que se eleve la tasa de
inversiones en la agricultura,

Recomienda:

1. A los gobiernos miembros que, por intermedio de
sus organismos competentes, inicien o intensifiquen las
investigaciones y los estudios tendientes a determinar:

@) La cuantia y la calidad de las inversiones en el
agro,

b) La magnitud de los ingresos provenientes de la
explotacién agropecuaria y su utilizacion,

¢) Las posibilidades de aumentar la tasa de inver-
sién, y que proporcionen estos antecedentes a la Secre-
taria de la CEPAL y a la FAO;

2. A la Secretaria de la CEPAL que inicie, en cola-
boracién con la FAQO, una investigacién completa acer-
ca de las posibilidades de aumentar la tasa de inversion
en la agricultura de América Latina y del mejor uso
de los recursos de inversion disponibles, y que, al rea-
lizar esta investigacién, gestione la colaboracion del
personal técnico del Banco Internacional de Recons-
truccién y Fomento.

INVESTIGACION DE LA REGION AMAZONICA

Resolucién 93 (VI) aprobada ¢l 15 de septiembre
de 1955 (E/CN.12/402)

La Comisién Econdémica para América Latina,
Considerando:

a) La importancia que tiene para el conjunto de
naciones coparticipes de la gran hoya amazobnica, y
para el continente, el desarrollo de las grandes riquezas
que alli se encierran y el beneficio que para el bienestar
y progreso de la humanidad habrd de derivarse de su
aprovechamiento,

b) La circunstancia de que la Amazonia comprende
una superficie que cubre aproximadamente la mitad del
territorio de la América del Sur, y encierra vastas posi-
bilidades de explotacién econdmica,



